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ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- EXCEPTUAR de lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza Municipal

N° 152, por el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días, al señor Juan Domingo

SALLAGO, D.N.I. N° 7.650.001, N° de control 316, de su carnet de Vendedor Ambulante.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a que vencido el plazo

establecido en el artículo 1°, este puede ser renovado, previo informe favorable del área de

Comercio e Industria elevado para su aprobación al titular de la Secretaría correspondiente.

ARTÍCULO 3".- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.
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